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V. Comunidades Autónomas

CASTILLA-LA MANCHA

2336 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.252, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea a 15 KV con una longitud de 3.360 metros de enlace 
entre «El Dotor» y «Campo de las Nieves», en el término mu
nicipal de Daimiel, perteneciente al Planer.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de les Decretos 2817 y 2619/1986, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuejto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 20 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe 
de los Servicios, Andrés Cañadas García.—907-C.

2337 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.079, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Instalación y montaje de cable subterráneo a 15 KV de 241 
metros de longitud, entre los centros, transformadores «Cisneros» 
y «Tinte», este último en proyecto, en Ciudad Real.

Este Servicio- Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, asi como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 23 de diciembre de 1083.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—906-C.

2338 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.263, incoado en este Servició Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción dél proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son la6 siguientes:

Línea eléctrica a 132 KV con una longitud de 30.907 metros, 
desde la subestación La Paloma (Manzanares), para alimentar 
la subestación de Valdepeñas.

Este Fervicig Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1082, de los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre, y 
dr más disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su uti
lidad pública.

Ciudad Real, 30 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.— 910-C.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

2339 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, de la 
Jefatura Provincial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Jefatura Provincial a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Capitán Haya, número 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para ei estable
cimiento de una línea eléctrica, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2610/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y'de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Jefatura Provincial de Industria y Energía de Palen- 
cia, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
eléctrica, cuyas característicás principales se señalan a con
tinuación: Línea a 15 KV de 7.204 metros de longitud de Lagar
tos a Ledigos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctricas que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 29 de noviembre de 1983.—El Jefe provincial.— 
240-C.

2340 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, de la 
Jefatura Provincial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Jefatura Provincial a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », con domicilio en 
Capitán Haya, número 53, Madrid-20, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria, de 1 de febrero de 1966 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial de los Servicios de Industria y 
Energía de Palencia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa. S. A », la instalación 
eléctrica, cuyas principales características se señalan a conti
nuación:

Línea a 15 KV de 2 432 metros de longitud, d= Lagartos a 
Villambrán del Cea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 29 de noviembre de 1983.—El Jefe provincial.— 
241-C.


